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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leves obligan en la Península. Islas adyacentes, Canarias y te- 
rritcrios dé Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dial 
de -u promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)
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SECCION TERCERA

, Núm. 1.314-

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza .

Formulada y rendida la cuenta del 
presupuesto ordinario de esta provin
cia correspondiente al ejercicio del año 
1963, se hace público que la misma, 
con los documentos que la justifican, se 
hallará de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación Provincial, por es
pacio de quince días, al objeto de que 
cualquier habitante de esta provincia 
pueda examinarla y formular por es
crito reparos y observaciones que esti
me pertinentes, durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal -y regla 81 de la instrucción de 
contabilidad, en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho .plazo, no se admi
tirá reclamación alguna.

Zaragoza 16 de marzo de 1964. — El 
Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Núm. 1.314

Formulada y rendida la cuenta del 
presupusto especial del Servicio de Re
caudación de Contribuciones e Impues
tos del Estado correspondiente al ejer
cicio de 1963, se .hace público que la 
misma, con los documentos que la jus
tifican, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación Provin
cial, por espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante de esta 
provincia pueda examinarla y formu-" 
lar por escrito los reparos y observa

ciones que estime pertinentes, durante । 
"dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de Conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local y regla 81 de la ins
trucción de contabilidad, en la inteli
gencia de que transcurrido dicho pla
zo no se admitir' aclamación alguna.

Zaragoza, 16 de marzo de 1964. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Núm. 1.314

Formulada y rendida la cuenta pro
vincial de Administración del Patrimo
nio de esta provincia correspondiente 
al ejercicio de 1963, se hace público 
que la misma con los documentos que 
la justifican, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación 
Provincial, por espacio de quince díac, 
al objeto de que cualquier habitante 
de esta provincia pueda examinarla v 
formular por escrito los reparos y ob
servaciones que estime pertinentes, du
rante dicho plazo de exposición y los 
ocho días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local y regla 81 
de la instrucción de contabilidad, en 
la inteligencia de que transcurrido di
cho plazo, no se admitirá reclamación 
alguna.

Zaragoza, 16 de marzo de 1964. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vida!.

Núm. 1281

Exento. Ayuntamiento de Zaragoza
El Tribunal que ha de juzgar ios 

ejercicios de oposición libre para la 

provisión de una plaza de Ayudante 
de Oficinas Técnicas, en sesión cele
brada el día 7 del mes corriente, 
acordó señalar como fecha para Ia 
realización del primer ejercicio el día 
siguiente hábil al en qve se cumplan 
quince, también hábiles, contados 
desd(. el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cia!” de la provincia.

El lugar para llevar a cabo este 
ejercicio se fija en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial, a las diez 
horas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de log interesados.

7.aragoza, 10 de marzo de 1964. — 
El Presidente del Tribunal, Amador 
Olíden Pérez.

Núm. 1.277

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION. — EXPROPIACIONES

Obra: Embalse del Gallego. — Fin
cas perjudicadas por el embalse.

Término municipal: Ardisa (Zara
goza).

En uso de las atribuciones ciue 
confiere la vigente legislación, una 
vez practicada la información públi
ca prevista por los artículos 18 y si
guientes de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, vistOs los documentos pre
sentados por el perito de la Adminis
tración, habida cuenta de los informes 
del Servicio de Expropiaciones y Abo, 
gacia del Estado, y considerando que 
no se han presentado reclamaciones 
al respécto, he acordado con esta fe„
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cha declarar la necesidad de la ocu
pación de los terrenos a que se refie
re el expediente incoado, y de los 
cuales son propietarios los señores 
que se relacionan en los anuncios pu_ ' 
blicados en los diarios “Heraldo de j 
Aragón” y “Amanecer” del día 8 de , 
diciembre de 1963; “Boletín Oficia] 
del Estado” número 300, de 16 del 
mismo mes, y en el “Boletín Oficial" 
de la provincia de Zaragoza núm. 284, ; 
de fecha 12 del mismo mes y año.

Lo que se hace púb’ico para cono, I 
cimiento de los interesados, a quié- : 
nes se entregará, por mediación de la 
Alcaldía, una hoja declaratoria con la 
exacta descripción del bien que se les 
expropia, advirtiendo' que contra ’-a ¡ 
presente resolución podrá recurrirse ¡ 
en alzada ante el Exorno, señor Mi
nistro de Obras Públicas por •conducto 
de la Alcaldía, a través de esta Con
federación, en el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de 
la notificación.

Zaragoza, 10 de marzo de 1964. — 
El Ingeniero Director, Joaquín Blasco 
(Rubricado).

de construcción de la Casa del Es
tudiante de Zaragoza.

En el “Boletín Oficial del Estado” 
del día 6 de los corrientes se publica 
ti anuncio ¿el concurso_subasta Para 
la construcción de la Casa del Estu
diante en Zaragoza. Los pliegos de 
condiciones técnico - legales podrán 
ser consultados por las personas in
teresadas en la Administración de 1a 
Jefatura del SEU del D. U. (Sánele, 
mente, 4, primero), todos los días la
borales, de once a una de la mañanai.

La admisión de proposiciones se 
cerrará el día 25 de marzo del año 
en curso, a las doce horas, siendo ios 
anuncios qiip origina la presente por 
✓cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 11 de marzo de 1964.— 
El Jefe del S. E. U. del D. U„ Emilio 
Eiros García. -

Núm. 1.248

Inspección 
de Enseñanza Primaria

de Zaragoza

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR

Se anuncia concurso de coche para 
transportar veintidós niños desde las 
Tejerías de Cuarte (Parador del Ci
clista, a las nueve de la mañana, a 
las Escuelas nacionales de Casablanca, 
con un recorrido d6 3’700 kilómetros. 
JE1 regreso desde las mencionadas es
cuelas al punto de salida será a las 
seis de la tarde.

La presentación de pliegos y deta
lles del servicio, en la Inspección de l 
Enseñanza Primaria (Independencia, 
16, segundo), de once a una de la 
mañana. ’.

Plazo: quince días naturales a par
tir del siguiente a la publicación de 

■este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Zaragoza, 11 de marzo de 1964.— 
La' Inspectora Delegada del Servicio 
de T. E.,. Maria Bris.

Núm. 1235 '

Sindicato Español Universitario 
JEFATURA DEL D. U. DE ZARAGOZA 
Convocatoria de concurso _ subasta 

para adjudicación de las obras

Núm. 1.163 .

Jefatura Provincial del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales

Circular .

No habiendo dado cumplimiento los 
Ayuntamientos que se relacionan a lo 
dispuesto en la Orden de 16 de julio 
de 1963, publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado” número 205, de 27 
de agosto, sobre régimen de las De- 
positarias de Fondos, se les requiere 
páre que en el plazo de cinco días 
remitan a este Servicio Provincia) el 
proyecto de- bases correspondiente, 
bajo apercibimiento de propuesta de 
sanción:

Corporaciones que se citan:

Acered
Alcalá de Moncayo
Alccnchel de Ariza
Aldehuela de Liestos
Aifajarin
Alfamén
Alforque
Almolda (La)
Almonacid de la Cuba
Almonacid de la Sierra
Alm-unia de Doña Godina (La)
Alpartir .
Ambel
Artieda '
Ateca
Azuara
Badules .
Bagüés
Balconchán
Barbóles
Bardallur

Bel chite 
Bordalba 
Botorrita 
Bubierca 
Bujaraloz 
Bulbuente 
Cadrete 
Calcena. 
Carenas 
Castiliscar
Cervera de la Cañada 
Cinco Olivas 
Codo
Contamina 
Cuerlas (Las) 
Daroca -
Embid dle la Ribera 
Escó 
Fabara 
Farasdués . 
Fayón 
Fombuena 
Frasno (El) 
Fuendetodos 
Go dejos
Herrera de los Navarros 
Ibdes
I llueca 
Inogés 
Isuerre 
Ja raba 
Joyosa (La) 
Leciñena 
Lechón 
Lobera de Onsella 
Longares 
Longás
Lucena de Jalón 
Luesia
Luesma 
Luna 
Maella 
Magallón • 
Maleján 
MaJpicg de Arba 
Mallén ■
Manchones 
Maria de Huerva 
Mtequinenza 
Mezalbcha
Mianos
Miedes de Aragón 
Moneva
Monreal de Ariza 
Montón 
níorata de J iloca 
Morés 
Moros
M’oyuela 
Mozota 
Muela (La) 
Murero 1 
Novallas 
Nuévalos 
Osera de Ebro 
Paracuellos de Jiloca 
Pastriz 
Pedresas (Las)
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Perdiguera
Piedratajada
Pintanos (Los)
Pie i tas'
Plenas
Pomer
Pradilla de Ebro
Purujosa
Purroy
Remolinos
Riela
Rueda de Jalón
Salillas de Jalón
Santa Cruz de Crio
Sestrica
Sigüés
Sisamón
Sobradiel .
Sos del Rey Católico
Tierga
Torralba de los Frailes
Torrehermosa
Torrijo de la. Cañada
Undués de Lerdía
Urrea de Jalón
Used
Utebo
Valdehorna
Val de San Martin
Vera de Moncayo
Vierlas
Villalengua
Villanueva de Jiloca
Villanueva de Huerva
Villar de los Navarros
Viver de la Sierra
Zaragoza, 6 de marzo de 1964.—El

- Jefe del Servicio, Manuel Martínez 
Palacio. .

Núm. 1.169 .

Jefatura de Obras Públicas

SEXTA JEFATURA REGIONAL 
DE TRANSPORTES

Información pública

Habiéndose solicitado una modifica
ción en el recorrido de algunas de 
Jas expediciones del servicio regular 
de transporte de viajeros por carrete
ra de Garrapiniílos a Zaragoza, se 
abre una información pública para 
que durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio, las 
entidades y particulares que lo de
seen, previo examen del proyecto, pue
dan presentar en esta Delegación de 
Transportes (calle d8 Santa Cruz, nú
mero 19) las observaciones y recla- 
bre la conveniencia o necesidad de 
maciones que estimen pertinentes sol 
dicha modificación.

Zaragoza, 5 de marzo de 1964.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). .

N'úm. 1.211

Nota_anuncio

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Mores solicita de esta Je
fatura de Obras Públicas autorización 
para instalar una tubería de conduc
ción de agua en zona de dominio 
público de las carreteras Z'_34O, cami
no de El Frasno a Mores, puntos kilo
métricos GOOO al 0’200, y Z_341, cami
no de Mores a Brea, puntos kilomé
tricos 0 al 0’070, por lo que, de acuer
do con el articulo 48, apartado b, del 
Reglamento de Policia y Conserveción 
de Carreteras, se pone en conocimien 
to público para1 que en el plazo de 
quince días puedan presentarse recla
maciones, si las hubiere, en la Jefa
tura de Obras Públicas de Zaragoza 
(Plaza de Santa Cruz, 19).

Los plazos de dicha obra podrán 
examinarse en la Sección de Conser
vación y Vialidad1 de dicha Jefatura 
de Obras Públicas. .

Zaragoza, 3 de marzo de 1964.—El 
ingeniero Jefe, Alfonso Fernandez 
Merino. .

Núm. 1.260

Nota-anuncio

El señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Riela solicita se le 
otorgue la autorización correspondien
te para instalar una tubería de abaste
cimiento de aguas potables y alcanta
rillado en zona de dominio público de 
la carretera Z-320, La Almunia a Ri
ela, entre los puntos kilométricos 38,300 
al 39,400,'y seis cruces subterráneos 
de la carretera, con el mismo tipo de 
tubería, en los citados puntos kilomé
tricos; lo cual se pone en conocimien
to público, de acuerdo con el artícu
lo 48, apartado b), del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones, si las 
hubiere, ante esta Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza (Plaza de Santa 
Cruz, 19).

Zaragoza, 9 de marzo de 1964. — El 
Ingeniero Jefe, Alfonso Fernández Me
rino. ’ ■

Núm. 1.276

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
dictado la siguiente resolución:

“Visto el expediente incoado a ins
tancia dg D. Joaquín Oria Sáinz, Direc
tor _ Gerente d.- “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza', S. A., en solicitud de 
una linea eléctrica a alta tensión y 
S. E. T. a Montañana número 5, en 

término municipal de Zaragoza, está 
Jefatura, en virtud de las atribucio
nes que le confiere la Ley de. 23 de 
marzo de 1900; el Reglamento ele Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1932 ha resuelto acceder a lo solicita
do con sujeción a las siguientes con
diciones:

Primera. Se otorga a “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., la con
cesión de una linea eléctrica a alta 
tensión y S. E. T. a Montañana n? 5, 
en término municipal de Zaragoza, 
cuyas características son las siguien
tes: ,

Origen de la linea: Línea eléctrica 
S. E. T. Santa Isabel número 5, a 
S. E. T. Ferrer.

Final de lo linea: S. E. T. Monta
ñana. número 5.

Tensión: 17
Capacidad transporte: 200 K. V. A.
Longitud: 0’450 kilómetros.
Número circuitos: 1

Conductores:

Número: 3
Material: Aluminio acero, de 54’59 

milímetros cuadrados de sección.
Separación de conductores: 1 metrd

. Apoyos:

Material: Hormigón armado de 10 y 
13 metros de altura.

Separación media: 55 metros.
Segunda. Se declara la utilidad 

pública de la linea, se autoriza su 
establecimiento en las partes -que 
afecten a vías y terrenos de dominio 
público y se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre las instalacio
nes y predios de deminio privado que' 
resulten afectados, con las que se ha' 
ya cumplido lo dispuesto en el art. 13 
del Reglamento de Instalaciones Eiéc_ 
fricas de 27 de marzo de 1919, en
tendiéndose impuesta la servidumbre 
con sujeción a las prescripciones de 
la. Ley de 23 cíe marzo de 1900 y del 
Reglamento anteriormente citado.

No podrá ocupar el copcesionai 10 
ninguna finca de propiedad particular 
sin que proceda el abono de la in
demnización correspondiente, a menos 
que sea autorizado el propietario pa
ra hacerlo sin cumplir con dicho 
requisito.

Tercera. La presente concesión se. 
entiende otorgada á titulo de preca
rio, dejando a salvo el derecho de" 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de obras dél Esiado, 
de modificaciones de las mismas que 
pueda ser necesario ejecutar en lo 
sucesivo, o de su explotación, conser-
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vación o servicio, hubiera qüe variar 
de cualquier modo la linea eléctrica 
otorgada, queda obligado el concesio_ 
nario a realizar por su cuenta y sin 
derecho a indemnización alguna las 
modificaciones que le imponga la Ad
ministración. ■'

Cuarta. Regirán en esta concesión 
los preceptos d^ la de 23 de mai_ 
zo de 1900; Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de Marzo de 
19)9; articulo 53 y siguientes del Re. 
glamen.o de 7 de.octubre de 1904, no 
derogados por el Reglamento anterior; 
normas técnicas aprobadas por Ord n 
ministerial de 10 de julio de 1948: 
preceptos" aplicables de la Ley gene
ral de Obras Públicas de 13 de abril 
de 1877 y de su Reglamfento de 6 de 
julio siguiente; Reglamentos de Po
licía de Carreteras, Ferrocarriles, 
Aguas y Cauces, asi como todas las 
disposicionés de carácter general, 
dictadas para ésta clase de instalacio
nes, o que en los sucesivo puedan 
dictarse.

Las partes de la instalación que 
afecten a cascos urbanos de población 
deberán ajustarse, además, a las Or
denanzas municipales correspondien
tes.

Quinta. En los cruzamientos y pa
ralelismos de la linea con carreteras 
y caminos vecinales se cumplirá lo 
establecido tanto en las normas téc
nicas de 10 de julio de 1948 como en 
la Ley sobre Ordenación de las Edifi. 
caciones contiguas a las Carreteras 
de 7 de abril de 1952.

Sexta. Antes de dar comienzo a Jas 
obras, el concesionario acreditará 
ante la Jefatura de Obras Públicas, 
mediante la presentación de la opor
tuna carta de pago, haber constituido 
en concepto da fianza definitiva un 
depósito del 3 por 100 deí importe 
del presupuesto de las obras que afec
ten a terrenos de dominio público, 
según dispone el articulo 19 del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, y cuya devo
lución se efectuará en la forma y 
tiempo establecidos en dicho artículo.

Séptima. Las obras deberán reali
zarse de acuerdo con el proyecto pre-_ 
sentadó, denominado “linea eléctrica 
a la S. E. T. Montañana número 5, 
provincia de Zaragoza” suscrito en 
Zaragoza, en fecha 28 de enero *5 
1963, por el Ingeniero industrial, don 
José Ñíonserrat Gil, en el que figura 
un presupuesto de ejecución material 
de 208.009'50 pesetas, y un presupues
to dé obras en terrenos de dominio 
público de cero pesetas, por no afec
tar la .linea a dichos terrenos, en ío 
que no resulte modificado por las 

cláusulas de la presente concesión, o 
por las variaciones que, en su caso, 
pueda ser autorizadas por la Jefatura 
de Obras Públicas, a instancia dei 
concesionario, mediante la presenta
ción del correspondiente proyecto 
reformado. •

Octava. Las obras darán comienzo 
en el plazo d^ un mes, a partir de 
la fecha de la presente concesión, 
v deberán quedar lerminadas en el de 
seis meses, a partir de la misma fe
cha.

El concesionario dteberá dar cono. 
cimúento escri'io a la Jefatura de 
Obras Públicas del comienzo ,y ier_ 
minación de. los trabajos.

Novena. La instalación de la linea 
se efectuará por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo do la misma.

Décima. Terminadas las obras, se 
procederá por la Jefatura de Obras 
Públicas ¿ su reconocimiento y al le
vantamiento del acta correspondiente, 
según dispone el artículo 55 del Re
glamento de 7 de octubre de 1904, en 
la que se hará constar el cumplimien- 
;o de las condiciones fijadas en la' 
concesión. La aprobación del acta se
rá requisito.indispensable para iniciar 
la explotación de la linea eléctrica.

Undécima. Queda en obligación del 
concesionario el efectuar las obras de 
conservación y reparación que nec- 
siten las instalaciones para mant°. 
nerlas constantemente en buen estado 
y en las debidas condiciones de se
guridad, siendo respohsablfe civil y 
criminalmente de los accidentes que 
puedan producirse por incumplimien. 

' ’o de dicha obligación.
Deudécima. Tanto durante la cons" 

truccíón como en el período de ex
plotación las instalaciones eléctricas 
quedarán sometidas a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras 
Publicas, de acuerdo con lo dispuesto 
en él Reglamento de 7 de octubre de 
1904, siendo de cuenta del concesio- 
rário él abono de las tasas que per 
dichos conceptos y por los derivados 
de la tramitación y resolución del ex
pediente resulten dé aplicación, con 
arreglo a las disposiciones vigentes o 
que en lo sucesivo puedan dictarse.

Décimotercera. Autorizada la ex 
plotación de la linea, el concesionario 
deberá solicitar de" la Delegación de 
Industria de la provincia la inscrip
ción de la misma en el Registro de 
Indas1 ria, a los efectos de lo estable

. cido en el Decreto de 19 de febrero 
de 1934. • 1

Décimocuarta. El concesionario 
queda obligado a efectuar el reink- 

gro de esta concesión con arregla 
a lo dispuesto en la vigente Ley dei 
Timbre y a presentarla en. la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de Derechos 
Reales dentro del plazo reglamenta
rio.

Décimoquinta. Será obligación del 
concesionario el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las disposicio
nes relaíivas a la protección de ’a 
industria nacional, Ley y Reglamento 
de Accidentes del Trabajo, seguros de 
vejez y enfermedad, subsidio familiar, 
contrato de trabajo y demá5 d sposi
ciones vigentes de carácter scc al, o 
que pued¿ n dictarse en lo sucesivo.

Décimosextá. Caducará esta con
cesión por incumplimiento ce alguna 
de estas condiciones o por cualquiera 
de los motivos expresadas en el l  rt. 21 
del Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, de
clarándose la cad.cidad con arreglo 
a los trámites señalados en la Lty 
general de Obras Públicas y su Re
glamento de aplicación”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los intere .-ados, 
a quienes se advierte que, de confor
midad con ’o dispuesto en el art. 122 
de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
pueden interponer recurso de alzada 
ante el limo, señor Director general 
de Obras Hidráulicas en el plazo de 
quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación de la concesión en 
este “Boletín Oficial”. .

Zaragoza, 10 de marzo dé 1964 — 
El ingeniero Jefe, A. Fernández.

SECCION SEXTA

Núm. 1.274

TAUSTE

- Habiendo solicitado don Jaime Soro 
Pola, de esta vecindad, la pertinente 
licencia para proceder a la apertura 
de un taller mecánico de reparación 
de automóviles y tractores, en un lo
cal de su propiedad sito en la calle Re
molinos, sin número de gobierno, de 
esta villa.

Se abre información por término de 
diez días durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, confórme a lo precep
tuado en el artícülo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y artículo 4.° 
de la instrucción aprobada por Orden 
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de 15 de inarzo de 1963, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el siguiente 
día al en que se publique este anuncio 
en el “'Boletín Oficiar’ de esta pro
vincia. .

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Tauste, 13 de marzo de 1964. — El 
Alcalde, Antonio Jaraute Bayarte.

Núm. 1.270

TAUSTE

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se anuncia el concurso siguiente:

Objeto: Ejecución de las obras de 
construcción de un grupo escolar de 
seis aulas con sus anexos en Tauste. 

" Tipo: 1.151.818’71 pesetas.
Plazos: De ejecución hasta el día l.° 

de julio próximo y un año de garan
tía, sin . perjuicio del señalado en el 
condicionado técnico del autor del 
proyecto.

Garantía provisional: 23.036’25 pe
setas.

Garantía definitiva: Se señalará con
forme al artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Modelo de proposición: “D....... . 
mayor de edad, vecino de ...... , con 
domicilio en ......   número... ...... , en 
nombre propio (o en representación. 
de ...... . según poder notarial bastante 
que se acompaña), enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto 
a regir en el concurso de obras de cons
trucción de un grupo escolar de seis 
aulas con sus anexos en esta villa, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos (y a las sugeren
cias y ofertas que- también precisa), 
por el precio de .....  (en. letra) pesetas. .

Asimismo se obliga al cumplimien
to de lo legislado o reglamentado en 
materia laboral, en especial de previ
sión y de seguridad social y protec
ción a la industria española. (Fecha y 
firma del licitador)”.

Expediente: Se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Presentación de plicas: En dicha 
Secretaría, hasta las trece horas, den
tro de los diez días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, ade
más de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Apertura: Tendrá lugar, en el salón 
de actos del Consistorio, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de 
presentación.

Autorizaciones: No se precisan en 
este contrato.

Se hace constar que el proyecto, vi
sado por el Colegio Oficial de Arqui
tectos de Aragón y Rioja, ha sido apro
bado por el Ayuntamiento sin perjui
cio de la superior sanción de la Co
misión Provincial de Servicios Técni
cos, a la que ha de someterse, y que en 
el presupuesto extraordinario en trámite 
figurarán los créditos necesarios.

Este concurso, que ha sido declarado 
de urgencia, se anuncia sin perjuicio 
de las reclamaciones que contra los 
pliegos de condiciones aprobados y con
forme al artículo 312 de. la Ley de Ré
gimen Local y su atinente el 24 del 
Reglamento de Contratación expresado 
puedan interponerse en el plazo de ocho 
días, a partir de su publicación en los 
periódicos oficiales citados, las cuales, 
de producirse, paralizarían el procedi
miento hasta su resolución, corriendo 
en caso contrario.

Tauste, 12 de marzo de 1964. — El 
Alcalde, Antonio Jaraute Bayarte.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
JiJZüAÍüí; OL PaiMfiRÍ INSTAME

Núm. 1284

JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mar Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz_ 
gado numere 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos en este Juzgado seguidos con 
el número 41 de 1964, por el Procura
dor señor Del Campo Ardid, en nombre 
de don Francisco Subías Ramos, con
tra DOn Alejandro Be^cós Vinués (do_ 
miciliado en Moverá, 162), se sacan a 
la venía en pública y primera subas
ta, que tendrá lugar ea la sala de 
audiencia de este Juzgada el dia 8 de 
abril próximo, a ks diez y media 
horas, los bienes embargados al de_ 
mandado siguientes: "

Un tractor marca “Massey - Férgu- 
son”, matricula Z_5.562, con remc'que 
de 8.000 kilos. Pericialmenfe tasado 

,en 130.000 pesetas.
Se advierte: Que para temar parte 

en la subasta deberán los liciladores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en eí establecimi n'.o des inado al 
efecto, el 10 por 100 de tasación; que 
no se adei irá postura inLrior a los 
dos tercio: tía dicña valoración, y q .e' 
cue puede hacerse el r. mate en cali_ 
dad de ceder a tercero.

Dad0 en Zaragoza a dcce de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.. 
El Juez," Ricardo Mur Linares.—El Se
cretario, Luis Márquez.

N’úm. 1.287

JUZGADO NUM.1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez dy primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo en este Juzgado se
guidos con el número 295 de 1963, por 
el Procurador señor Faro Moreno, en 
nombre de “Transporíes Agrícolas e 
Industriales”, S. A., contra don Agus
tín Bbrrás Martin, domiciliado eñ 
Barbasíro (Aven:k!a del Ejército Es
pañol: 33), se sáca a la venta en pú
blica y primera subasta, que tendrá 
lugar eA la sala - audiencia de está 
Juzgado el día 6 de abril próximo, a 
las once horas, el vehículo embergudá 
al demandado que a continuación vi 
reseña:

Un furgón marca Tempo", matril 
cola HU-15.595, con número de motor 
C_14 T 629-L162M5. Pericialmenté 
tasado en1 185.000 pesetas.

Se advierte: Que para lomar parte 
en lá "Subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en él Juzgado» 
o en el establecimiento déá.inado al 
efecto, el 10 por 100'ele tasación; que 
no se admitirá postura inferior a los 
des tercios dé dicha valoración, y que 
que puede hacerse el remate en CaliJ 
dad ce ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a nuCve dé mar
zo dy miL novecientos sesenta y cua3 
tro. — El Juez, Ricardo Mur. —■ El 
SécrolariO/ Luis M'áíquez.

Núm. 1.285 ‘
' " . JUZGADO NUM." 2 .

D. Joaquín .Cereceda Marquinez. Ma-> 
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Ppr £1 presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo segui
do en este Juzgadp cori el núm. 354 

1963 a instancia cte “Electrificación 
Doméstica Española”, S. A., repres n. 
tada por $ Procurador don Marcial- 
José Bibián, contra “Radio_Televisión 
Aragonesa”, S". L., sé saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
una camioneta marca “Sava-Austín”, 
con motor de gas - oil, matricula 
Z-33.893. Tasada en 100.0C0 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugár en ¡a 
sala - audiencia dé íS'té Juzgádo el 
dia 3 de abril próximo, a" las doce' 
de su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán lós licitadores de
positar pr vianr. n e en lá Mesa de! 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidud, sin cu
yos requisitos no serán a mitidos; 
que no.se admitirán pasturas qu^ no 

M.C.D. 2022



390 . ' BOLETIN OFICÍÁL

cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

Dado en Zaragoza a doce de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
El Juez,. Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchagá.

• Núm. 1.286

JUZGALO NUML 2

D. JoaqJn Cereceda Marquinez, Ma_ 
gistrado,. Juez dte primera instancia 
del Juzgado número 2 d^ Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 414 de 1963 instado por don 
Eugenio Ibergallartu Mayáns, repre- 
seniado por el Procurador don José 
Velasco, contra don Alejandro Bescós 
Iglesias, vecino de Moverá, se sacan 
a la venta en pública subasta, per 
primera vez, los siguientes bienes:

I. Molino de piensos “'Tasen”, ti
po P, 3 HP., 25-30, de 3.500 R.P.M., de 
“Talleres Asensio", con motor de 
30 HP., número 177909, marca A. E.G., 
con sus instalaciones completas y 'os 
accesorios, en ' funcionamiento. Valo
rado en 50.000 pesetas.

2. Balanza “Mofaba” de mesa, de 3 
kilogramos dé fuerza, número 37164. 
Valorada en 1.500 pesetas.

3. Báscula m-arca “José Bellido”, 
para 150 kilogramos. Valorada en pe
setas 1500.

4. Un cuadro de mandos eléctrico, 
qon romper ím.s pe y voltímetro * SL 
lex”, para el molino antes reseñado., 
Valorado en 1.C00 pesetas.

5. Televisor de 23 pulgadas, sin 
marca, con antena y elevador - re
ductor. Valorado en 12.000 pesetas.

6. Cocina de gas _ butano marca 
“Aitona”, de 3 fuegos, cinco mandos 
y horno. Valorada en 2.00o pesetas.

7. Dormitorio compuesto de arma
rio de tres cuerpos y cuatro puertas, 
dos lunas biseladas y una mesilla de 
noche haciendo juego, todo en color 
nogal. Valorado en 4.000 pesetas.

Total, salvo error u omisión, pese
tas 72.000.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala - audiencia de .este Juzgado, el 
di a 6 dg abril próximo, a las once de 
su mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y que los bienes se hallan en poder 
del deudor.

Dado en Zaragoza a trece de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.244

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos dé jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
por Laureano Sesé Gracia contra don 
José-María y don Lorenzo Pérez Cis- 
neros, en reclamación de cantidad, he 
.acordado sacar a la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes que' luego se relacionarán, 
señalándose para ello la audiencia del 
día 25 de abril próximo, a las doce 
horas:

Finca de regadío sita en término de 
Pinseque, partida de “Tapiezas”, de 
1 hectárea, 6 áreas 40 centiáreas. Lin
da: al Norte, Laureano Mariscal; Este, 
Escolástica Blasco; Sur, Carmino del 
Corazón, y Oeste, Cesáreo Sangrós. Va
lorada en segunda subasta en pese
tas 135.000.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Juzgado 
el 10 por 100 de la expresada valora
ción; así como que la certificación de 
cargas y los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, 
entendiéndose que el rematante, y con
forme a lo dispuesto en la regla octa
va del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, queda subrogado y acepta las 
obligaciones y responsabilidades que 
afectaren al innlueble.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro. — 
El Juez, Luis Arrazola Garcia. — El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 1.254

JUGADO NUM. 4

Anulación de requisitoria

El Juzgado de instrucción número 4 
de Zaragoza deja sin efecto la requi
sitoria, expedida en 16 de agosto 
de 1954, para la busca y captura del 
procesado Enrique Seba Grau, en su
mario 193 de 1954, sobre hurto, por 
haber sido habido.

Zaragoza, doce de marzo de mil no
vecientos sesenta ' y' cuatro. — El Ma
gistrado, Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 1.278 .

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notijicación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de los de esta capital, 
en proveido de esta fecha dictado en la 
ejecutoria dimanante del sumario ins
truido en este Juzgado por escándalo 
público, con el número 640 de 1963, 
contra otros e Idilio Lamarca Gascón, 
tiene acordada la publicación de la pre- 
ccníe en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia a fin de notificar a dicho pro
cesado que por sentencia dictada por 
la Excma. Audiencia de esta ciudad con 
fecha 15 de febrero último se le ha 
condenado a seis meses de arresto ma
yor, 5.000 pesetas de multa y doce años 
de inhabilitación especial, a las acce
sorias de suspensión de todo cargo pú
blico, profesión u oficio y derecho de 
sufragio durante el tiempo de la con
dena y al pago de las costas procesa
les y tasas judiciales por mitad, man
dando que sufra la responsabilidad 
personal de un día de privación de li
bertad por cada 100 pesetas que deje 
de satisfacer de la referida multa.

Y para que sirva de notificación a 
dicho procesado, expido y firmo l'a 
presente, en cumplimiento de lo acor
dado, en la Inmortal Ciudad de Zarago
za a doce de marzo de mil novecien
tos sesenta y cuatro. — El Secretario 
judicial, Vicente Herce.

Núm. 1.279

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de los de esta capital, 
en proveído. de esta fecha dictado en 
carta-orden de la Superioridad, dima
nante de la causa instruida en este Juz
gado con el número 640 de 1963, "por 
escándalo público, contra otra e Idilio 
Lamarca Gascón, tiene acordada la 
publicación de la presente en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, a fin 
de requerir a través de la misma a di
cho procesado al pago de la multa de 
5.000 pesetas que le fue impuesta por 
sentencia de fecha 15 de febrero últi
mo, apercibiéndole que de no verifi
carlo en el término de diez días su
frirá la responsabilidad personal de 
un día de privación de libertad por 
cada 100 pesetas que no abone de la 
referida multa. .

M.C.D. 2022



L'E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 391

Y para que sirva de requerimiento 
al penado Idilio Lamarca Gascón, ex
pido y firmo la presente en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a doce de mar
zo de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Secretario judicial, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

• Núm. 1.241

JUZGADO NUM., 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal encargado de la oficina 
número 2 del Registro Civil de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en esta oficina de 

Registro Civil a mi cargo, y a instan
cia de dpña María Mompeón y Pablo, 
mayor de edad, de estado casada, na
tural de Sierra de Luna (Zaragoza), 
vecina de esta ciudad (domiciliada en 
la calle José María López Landa, nú
mero 5, piso entresuelo derecha), asis
tida de su esposo, don Francisco Ro
mán y Aladrén, ambos provistos del 
correspondiente documento nacional 
de identidad, se ha promovido expe
diente gubernativo para la rectifica
ción de errores en el acta de inscrip
ción de su nacimiento, obrante en el 
tomo 13, folio 69, de la Sección Primera 
del Registro Civil de Sierra de Luna, en 
el sentido de hacer constar en la misma 
que su primer apellido es Mompeón, 
en lugar de Jimeno; que los apellidos 
de su padre y su lugar de nacimiento 
son Mompeón y Expósito, nacido en 
Zaragoza, en lugar de Jimeno y Noulo, 
natural de Almonacid de la Sierra.

Y de conformidad con lo acordado 
en dicho expediente, y cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 349 del Regla
mento de fecha 14 de noviembre de 
1958, dictado para la ejecución y cum
plimiento de la Ley del Registro Civil 
de 8 de junio de 1957, se hace anun
cio general de su incoación y finali
dad por medio de los presentes edic
tos, que por término de quince días 
estarán fijados en los tablones de 
anuncios del Registro Civil de Sierra 
de Luna y de esta oficina.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a trece de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—El Juez, 
Fermín González García.—El Secreta
rio, (ilegible).

Diligencia. — Por la que se hace 
constar que el presente edicto ha es
tado expuesto en el tablón de anuncios 
de este Juzgado de paz, durante el pla
zo de quince días hábiles, sin que se 
haya presentado reclamación alguna.

Sierra de Luna, 10 de marzo de 1964. 
P. S. M.; El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.267

JUZGADO NUM. 2

Don José Félix Escudero Lapoya, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del Juzgado municipal núm. 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juzga
do bajo el número 739 de 1963 apare
ce dictada la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva, literal
mente copiados, dicen:

“Sentencia.—En Zaragoza a 27 de 
febrero de 1964.—El señor don Fer
mín González García, Juez municipal 
número 2 de esta ciudad; habiendo 
visto y oído las actuaciones del juicio 
verbal de faltas seguido entre el Mi
nisterio fiscal, en ejercicio de la acción 
pública, y Mariano Sierra Perales, co
mo denunciado, las circunstancias per
sonales de todos los cuales ya constan 
anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Mariano Sierra Perales, como au
tor responsable de diecisiete faltas de 
hurto, a Ja pena de cinco días de arres
to menor por cada una de ellas, sin 
que el total de la pena a extinguir ex
ceda del triple de tiempo de cada una 
de las impuestas, es decir, de quince 
días, indemnización a los perjudicados 
en la cantidad sustraída y al pago de 
las costas causadas en el presente jui
cio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Fermín González 
García”. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente en Za
ragoza a veintiocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—El Se
cretario, José Félix Escudero Lapoya.

Núm. 1.282

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3 de los 
de esta Inmortal Ciudad de Zara
goza; •
Hago saber: Que por el presente se 

emplaza a don Enrique Bureta Pas
cual, que tuvo su domicilio en esta 
capital (calle Dos de Mayo, número 8), 
y en la actualidad en ignorado para- 
dere, a fin de que en el improrroga
ble plazo de seis días conteste a la de
manda o se persone en autos del pro
ceso de cognición seguido a instancia 
de don Ramón Morato Martín, de esta 

vecindad, representado por el Procu
rador don Florencio Casanova Zabay, 
contra el mismo don Enrique Bureta, 
con los apercibimientos de que si no 
lo verifica seguirá el juicio adelante y 
en su rebeldía, parándole los perjui
cios a que haya lugar; significándole 
que las copias de demanda se hallan a 
su disposición en la Secretaría del Juz
gado.

Y para que conste y sirva de empla
zamiento a dicho demandado expido 
el presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a diez de marzo de mil no
vecientos sesenta y cuatro. — El Juez 
municipal, Rogelio Gállego Moré.—El 
P. S. M.: El Secretario, Julián Prieto.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 1.236

BORJA

Don -Nicolás Puertas Gómez de Mer
cado, Juez comarcal de Borja (Zara
goza) ; .
Hago saber: Que en pago de las res

ponsabilidades acordadas en juicio de 
cognición instado por la representación 
de don Justo Hernando Tomás, casado 
con doña Engracia Muñoz Gil, contra 
los cónyuges don Crisanto García del' 
Río y doña Isabel Conget Villanueva, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que a con
tinuación se relacionan, subasta que 
tendrá lugar, en la sala audiencia de 
este Juzgado comarcal (sita en Par
que, 1), el día 20 del próximo abril, a 
las once horas. Los bienes a subastar 
son:

Muebles

l .° Una máquina cerradora de bo
tes de conserva, en deficiente uso, mar
ca “Somme”, con sus accesorios de tra
bajo, y un motor eléctrico de un ca
ballo de fuerza, número 8.246. Valora
da en 4.000 pesetas.

2 .° Otra máquina cerradora de la 
misma clase, marca “C. A. R.”, con mo
tor eléctrico de un caballo de fuerza, 
cuyo número es el 5.265, siendo su 
valor de 4.000 pesetas.

3 ." Una cortadora para aprovecha
miento de botes usados o recuperados, 
en dos piezas, sin marca; la una es cor
tadora, y la otra, con los rodillos para 
limpiar los botes; con sus respectivas 
mesas. Valorada en 900 pesetas.

4 .” Un motor eléctrico con su trans
misión para el movimiento de la maqui
naria de la fábrica, de tres caballos de 
fuerza, marca “A. E. G.”. Valorado en 
3.000 pesetas.
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5 .' Un horno de cocción de botes-de 
dos calderas, tres parrillas, escurrideras, 
diferencial y todos cuantos accesorios 
llevan consigo para su funcionamiento 
y producción, Valorado en 5.500 pe
setas. .

Inmuebles .

. Casa en la calle del General Moscar- 
dó, sin número, sita en el pueblo de 
Novillas (Zaragoza), de superficie igno
rada: linda: derecha, Simeón Conget; 
izquierda. Gregorio Villanueva, y. es
palda, Gregorio Villanueva y Simeón 
Conget. Valorad?! en 23.500 pesetas.

Importando el total, pesetas 40.900.
Haciéndose constar que los relacio

nados bienes muebles se hallan en No
villas. en calidad de depósito, en po? 
der de la demandada dona tsabel Con
get Villanueva. y que el título de pro
piedad del inmueble urbano descrito 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Juzgado comarcal para que pue
da ser examinado por los que quieran 
tomar parte en la subasta, con preven
ción a los licitadores que deberán con
formarse con dicho título, y ' que no 
tendrán derecho a éxigir ningún otro. 
Se advierte asimismo que no se admiti
rán posturas que no cubran los dos 
tercios del irúporte de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta los li- 
citadorés consignarán previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 efécti- 
vh del valor de los biches, sin Cñyó re
quisito y exhibicióri previa dd carnet 
naciohal de identidad no serán adnii 
tidos al acto. " "ll ' 1 ■ •

Dado en Borjá a seis de 'marzo de mil 
novecieñtós sesenta y cuatro. — El Juez 
comarcal. Nicolás Púertas. — P. S. M.: 
El Secretario, (ilegible). .
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Núm. 122^

COMUNTD,\D DE REGANTES 
DE MIRAI,BUENO ■

Se convoca a todos los regantes de 
este termino a Junta general ordinaria, 
que se celebrará. Dios mediante, el pró
ximo domingo día 29 de marzo de 1964, 
en el salón de actos de la Caja de Aho

rros de la Inmaculada Concepción de 
Zaragoza (Don Jaime I, 33), a las diez 
de la mañana en primera convocatoria, 
o a las once en segunda, para el caso 
de no reunirse la mayoría absoluta de 
los votos de la Comunidad, en cuyo caso 
serán válidos los acuerdos que se adop
ten, cualquiera que sea el número de 
partícipes que concurran.

La Junta se celebrará con arreglo al 
siguientev

Orden del día
1 ." Acta de la sesión anterior.
2 .° Examen y aprobación de la me

moria general correspondiente al año 
de 1963. "

3 ." Examen y aprobación de las 
cuentas que presenta el Sindicato co
rrespondientes al año 1963.

4 .° Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 9 de marzo de 1964. — El 

Presidente.

Núm. 1.252

COMUNIDAD DE REGANTES 
“LA MAGDALENA” 

DE MEDIANA DE ARAGON

Se convoca a todos los partícipes de 
esta Comunidad a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar, en el 
salón de la calle del Fosal,,el día 12 de 
abril próximo, ajas doce de su maña
na en primera convocatoria y una hora 
más tarde en segunda, si la primera 
no se puede celebrar por falta de nú
mero, al objeto de tratar:

l .° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2 .r Aprobación de las cuentas del 
año 1963.

3 .° Confección y aprobación del pre- 
sunuesto para el nuevo ejercicio 
de 1964.

4 .° Designación de los Vocales que 
han de suplir a los que cesan en el 
Sindicato.

5 .° Para tratar y aprobar, en su 
caso, la reforma del artículo 23 de las 
Ordenanzas de la Comunidad de Re
gantes.

6 .” Ruegos y preguntas.
Mediana de Aragón, 6 de marzo 

de 1964. — El Presidente, José María 
Sorrosal.

Núm. 1.272

s in d ic at o d e Rieg o s • 
DE TRASMOZ

Eloy Salvador Chueca, Presidente 
del Sindicato de Riegos de la Comu
nidad de Regantes de Trasmoz (Za_ 
ragoza), pone en conocimiento de 
todo regante propietario de fincas en 
regadío en dicho término municipal 
que el día 29 del mes de marzo se 
celebrará Asamblea plenaria, en el 
local escuela de niñas, a las once de 
la mañana en primera convocatoria 
y una hora más tarde en segunda, 
para tratar el siguiente

Orden dej día

l.6 Rendir cuentas del pasado año 
¡963.

2,9 Tratar en la forma que serán 
distribuidas las aguas en la actual 
campaña de riegos.

3.9 Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Trasmcz, 10 de marzo de 1964. — 

El Presidente del Sindicato de Rie
gos, Eloy Salvador.

Núm. 1.261

CAÑAL IMPERIAL DE ARAGON

• ' Subasta de pastos

La Junta Administrativa del Canal 
ha resuelto sacar a pública subasta el 
arrendamiento de los pastos de deter
minados trozos de la zona.- .

El pliego de condiciones para tomar 
parte en la subasta y las cláusulas que 
habrán de regir los futuros contratos 
están de manifiesto en las oficinas cen
trales de la Corporación en Zaragoza 
(Santa Cruz. 19) y en las de los De
partamentos de Torrero y El Bocal.

Se admitirán proposiciones en la 
Secretaría del Canal hasta las doce ho
ras del día 3 de abril próximo y la 
apertura de pliegos tendrá lugar, en el 
domicilio de la Junta en Zaragoza, a 
las diez horas del siguiente día.

Zaragoza, 11 de marzo de 1964.—El 
Ingeniero Director, Gabriel Faci.
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